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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Núm.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo

18 de agostode 1941.

p~ Presidente del Senado,
Ciudad:

Señor Presidente:

[e permito presentar a la consideración del

Congreso Nacional, por medio de eSa Alta Cámara, el adjunto

proyecto de ley que modifica el artículo 18? de la Ley sobre

_duanas y Puertos, en el sentido de prohibir que figuren co­

mo tripulantes de los buques de matrícula nacional, durante

un período de cinco años a partir de las sentencias correspon-

dientes, las personas que hayan sido condenadas por contraban­

do. La modificación establece también reglas para la expedici6n

de los roles de tripulantes para los mismos buques, así como un

derecho de '2.00 para la expedición y renovación de dichos ro-

les.

Dios, .vd



CA MARA DE' DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA-_.......-
PRESIDENCIA

CIudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

27 de agosto de 1941.

Señor
Presidente del Ron. Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Tengp el gusto de aou arle recibo de
su atento oticio Núm.14l2, de techa 20 del corriente
mes, remisorio del proyecto d leY' que modifica el ar­
tíoulo 187 de la Ley sobre Aduanas y Puerto vigente;
y me place participar a Ud. que dicho proyecto de ley
ha sido aprobado por la O&n.ara que me honro en preSi­
dir y remi tido al Poder Ejecutivo para los tines cons­
ti tuoionales.

saludo a usted muy atentamente,

~ ------:>- .#

~.R. Naili ta,
Presi dente de la Cámara de

jg
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EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

.......
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) EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLIC
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

,

NOMERO__

Art. Unico.- Se modifica el artículo 187 de la Ley sobre Adua­

nas y Puertos, publicada en la Gaceta Oficial No.3190 de enero 29 de

1921, para que se lea del modo siguiente:

"Art. 187.- A solicitUd del interesado, la Aduana expedirá y en­

tregará la patente de navegaci6n y el rol de tripulantes, sin los cua­

les no :podrá navegar ningún buque nacional.

a) No se otorgará patente de navegaci6n a ningún buque que se

compruebe está en malas condiciones para la navegación, o

cuando no est~ provisto de los medios de seguridad de con­

formidad con las provisiones de los artículos 141, 142,

143 Y 144.

b) El rol de tripulantes deberá llevar adherido un sello de

Rentas Internas del tipo de 2.00 Y será válido por un

año, a cuyo vencimiento será expedido un nuevo rol. Tam­

bién deberá expedirse un nuevo rol, pagándose el mismo

derecho, en los casOS en que se extravíe el original; cuan­

do haya habido cambios de la mitad o más del número de los

tripulantes anotados en el mismo, en el nombre con que ha­

ya sido registrado el buque o en la forma de ~ste.

e) Ninguna persona en quien haya recaido sentencia penal por

contrabando, podrá figurar en el rol de tripulaci6n de un

buque para la navegaci6n, sino transcurridos cinco años

a contar de la fecha de la condena".

DADA, ETC., ETC., •••••••••
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